
 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del código general del proceso, se fija el presente traslado en lugar público de la secretaría, 

 
Hoy, nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

MANUELA GIRALDO RUIZ  
Secretaria 
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RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
OBSERVACIÓN 

ACTUACIÓN 
FECHA AUTO 

FECHA 
INICIAL 

FECHA FINAL 

2020-00764 EJECUTIVO 
SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A. 
OSWALDO DANIEL MENDOZA 

RUBIO 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
N/A 10-05-2022 12-05-2022 

2021-00755 EJECUTIVO 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN 

F. KENNEDY 
YESICA TATIANA BURITICA 

SUAREZ 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
N/A 10-05-2022 12-05-2022 

2021-00953 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A.  
LAURA ANDREA JANNETH 

MURCIA GUALDRON 
LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
N/A 10-05-2022 12-05-2022 


